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PATENTE DE INVENCION

qu.e por veinte años, para España y sus posesiones, se 
solicita a favor de Don Josá MOROLLON de Cos, le na­
cionalidad española domiciliado en Madrid (España), 
Alcalá 132, por: APARATO TRANSPORTABLE INDICADOR DE 
PELIGRO.

Memoria descriptiva
La presente memoria se refiere, como su enun­

ciado indica, a un aparato transportable indicador de 
peligro, para el cual se solicita el privilegio de P.a 
tente de Invención con arreglo a la vigente Ley de 
Propiedad Industrial.

Dado el incremento que cada día adquiere el trá­
fico rodado, viene experimántandose un aumento de ací­
dente s debidos a causas fortuitas que no han sido pre­
vistas por los cuidadores de las carreteras y calles 
y Que por falta de señalización adecuada, son causa 
de los citados acidentes con un gran porcentaje de
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247 278
mortalidad.-

Es muy frecuente en carretera el adíente pro­
lucido por la colisión entre dos vehículos, de los cua­
les uno ha sufrido una averia y ha quedado inmovili­
zado en cualquier tugar, que dada la sinuosidad de 
trazado de las mismas, resulta ser de los llamados 
"sin visibilidad" o sea, que el vehículo detenido ho 
es perceptible a menos de 200 metros, y con frecuencia , 
la visiblidad se limita a escasa decenas de metros, 
lo que teniedo en cuenta la perfección lograda hoy 
día en la construcción ue au&om'viles, es una distan­
cia muy reducida para conseguir qe el conductor pue­
da alcanzar el dominio necesario para evitar un obs­
táculo interpuesto en el centro de la vía, por la que 
corcula a gran velocidad. El problema anterior queda 
aumentado en proporciones alarmantes en el caso de que 
la. averia, y, por tanto, detención de un vehículo, se 
produzca por la noche, o lo que la visiblidad se re­
duce a la propia del autmovil que avanza y que produ­
ce con sus propios faros.

Para evitar los inconvenientes antedichos se 
ha idedado el aparato indicador de peligro, que se 
preconiza, y que está constituido por dos partes esen­
ciales: Una: estructura que en su cara anterior y 
frontal lleva dispuesta la señal indicadora de peli­
gro y que en la posterior comprende los dispositivos 
adecuados para el suministro de energía eléctrica
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y medios de retención de las patas abatidles, Dos: 
elementos de sustitución del aparato.

El aparato que constituye el objeto de la presen 
te latente de Invención, viene a resolver de una ma­
nera eficaz el grave problema planteado, ya que con 
el empleo del mismo se llegarán a evitar por comple­
to los acídenles que seproducen en carretera debido 
a la falta de señalización adecuada en aquellos casos 
en que, por avería o cualquier otra causa circunstan­
cial, haya quedado detenido un vehículo.

¡Por el sistema de sustentación del aparato, se 
mantiene la señal indicadora de peligro a la altura
sobre el firme de la carretera para que pueda ser fá­
cilmente advertida por los conductores de otros vehí­
culos que circulen en la misma dirección, haciéndose 
visibles durante la noche merced a un sistema eléc­
trico de que ha sido dotado, a parte de que la estruc- 
tnra que constituye la señal indicadora es recubierta 
preferentemente con una pintura reflexiva, habiéndo­
se previsto, además, unos captáfaros adecuados para 
el caso de que por cualquier motivo no pudiera uti­
lizarse el sistema eléctrico,

Otras de las ventajas que presenta este aparato, 
es, un fácil y cómodo transporte, ya que por su redu­
cido peso y tamaño -por ser plegable el sistema de sus­

tentación- puede ser trasladado desde el coche hasta
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el lugar de la carretera donde haya de ser colocado, por 
cualquier persona, toda vez que no ofrece dificultades 
mecánicas de ninguna clase que necesiten conocimientos 
especiales para manejarlo.

¡Para la mejor comprensión de cuanto antecede, se 
acompaña una hoja de planos en los que esquemáticamente, 
y a titulo de ejemplo no limitativo, se ilustra la esen- 
cialidad de la invención objeto de la presente memoria, 
realizándose a continuación una detallada descripción 
de su constitución y funcionamiento.

En la fig. 1& un croquis de una curva de carrete­
ra en el que se aprecian tanto el vehículo inmovilizado, 
que puede ser asimismo un obstáculo cualquiera, que el 
automóvil que avanza hacia ál.

En la dig. 2& una realixación práctica, a titulo 
de ejemplo no limitativo, de un aparato transportable 
indicador de peligro.

En la fig. 3*, a la anterior aparato visto por 
su parte posterior.-

En la fig 1- se ha reflejado un ejemplode utili­
zación del aparato objeto de la presente memoria, y 
tenemos que, -1- representa una calle o carretera de 
poca visibilidad en la que existe un obstáculo - 2 - en 
la marcha de un vehículo -3- sin que por la curvatura 
del camino -1- la visibilidad de áste alcance más que 
la recta A-A^ lara evitar que el coche (3) que avanza 
pueda encontrarse súbitamente encima del obstáculo (1) 
se procede a la educación, a una distancia adecuada
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el aparato indicador de peligro (3).
Para la mejor concesión del objeto propuesto, la. 

señal (3) está construida eh la forma adecuada a la in­
dicación que se trate de efectuar eh el caso presente 
es mía señal triangular (60, revestida, preferentemente 
de material reflexivo de la luz y que ha sido dotada en 
sus vórtices de unos captafaros (7), de los cuales, por 
lo menor uno de óllos, estará dotado de un sistema elóc- 
trico que produzca luz intermitente, por ejemplo, el si­
tuado en el vórtice superior del tri:angulo, sin per­
juicio de que puedan utilizarse los otros dos si asi con­
viene .

Con el objeto de mantener esta señal (3) a una al­
tura conveniente, ha sido prevista de un sistema de ap- 
yo que aquí se representa por las patas laterales (8) 
y por una central (3) dirigida hacía atrás. Cada una de 
estas patas se embisagra en la parte posterior de la ex­
truc tur a (6) segdn la posición representada con (10), y 
cuando el indicador ha de ser transportado se abaten y 
se retienen plegadas sobre los laterales de òste por me­
dios adecuados, por ejemplo abrazaderas constituidas 
por flejes curvados (11) o mecanismo semejante.

La coréente elóctrica para el funcionamiento de 
los intermitentes puede ser tomada indistintamente de la 
misma batería del coche, bien de una pila alojada con­

venientemente en una caja dispuesta en la cara posterior

de la estructura, para el caso que se aconsejable un 
funciohamiento autónomo del aparato.
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En el ejemplo representado se ha previsto una ca­
ja (12) donde va alojada la pila, y en la au.e también 
va dispuesto un dispositivo-enchufe (1 3 ) para poder 
conectar directamente a cualquier punto del vehículo 
donde llegue la corriente, la cual es conducida a los 
captáfaros a través del cable conductor (14).

La forma, dimensiones y materiales, podrán ser va­
riables, y todo cuanto resulte accesorio o secundario, 
siempre que no alteren, cambién o modifiquen la esen- 
cialidad del objeto de la presente memoria.

Descrita suficientemente la naturaleza y objeto de 
la patente de Invención, se hace constar que su resolu­
ción habré de recaer sobre las particularidades carac­
terísticas comprendidas en la siguientes notas de rei­
vindicaciones.
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N O T A

Se reivindica como de la propiedad y novedad del 
solicitante

1*.- APARATO TRANSPORTABLE INDICADOR DE PELIGRO, 
esencialmente caracterizados porque está constituido 
de dos partes principales, estructura-que comporta la

señal indicadora, dispositivo eléctrico para intermiten

tes y medios de retención de las patas abatibles- y ele­
mentos de sustentación.

2 3 APARATO TRANSPORTABLE INDICADOR DE PELIGRO, 
segdh reinvindicación 1-, y carácterizados porque la 
estructura se construye sobre material apropiado y de 
la forma adecuada a la indicación a que se destine, es­
tando integrada por su parte anterior por la señal in­
dicadora de peligrom en la cual se disponen unos cap- 
tafaros situados según.los vértices de un triángulo, de 
los cuales por lo menos uno, va provisto de una luz de 
preferencia intermitente, la cual recibe la energía eléĉ  

trica de alimentación de una pila o batería situada en

un alojamiento dispuesto en lugar conveniente de la es­

tructura, habiéndose previsto en la propia caja que con­
tiene la pila un dispositivo-enchufe para conexión de to­
ma de corriente de la propia energía de alumbrado del 
vehículo, a través del cable necesario al efecto.

3*.- APARATO TRANSPORTABLE INDICADOR DE PELIGRO,
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según reivindicaciones 1& y 3̂ =) caracterizado porgue los 
elementos de sustentación van dispuestos en la parte pos- 

l60 terior de la estructura o señal indicadora y en lugar
adecuada según el tipo de sustentación empleado, suscep­
tibles de ser abatidos sobre la parte posterior de dicha 
señal, en cuya posición quedan retenidos por abrazade­
ras correillas o medios análogos, convenientemente dis- 

163 puestos al efecto, puliendo ser dotadas las citadas pa­
tas de apoyo en sus extremidades de púas o elementos aná­
logos para evitar el deslizamiento.

3a.- APARATO TRANSPORTABLE INDICADOR DE PELIGRO 
Todo tal y como queda descrito y reivindicado en 

la presente Memoria descriptiva que consta de 8 hojas fo­
liadas y mecanografiadas por una sola cara, a la que se 
acompaña una hoja de planos para su mejor comprensión.

Madrid^ diez y seis de febrero de mil novecientos
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